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Comunicado de Prensa

4 de mayo de 2007
Con saña y malicia, el gobierno de Uribe liquidará el ISS

La ponencia de conciliación es inconstitucional
En accidentado trámite de las comisiones Económicas Tercera y Cuarta del Congreso, en primer debate en las sesiones conjuntas y en sesión plenaria de Cámara del día 2 de mayo, fue excluido del articulado así como de la ponencia para segundo debate el artículo por medio del cual se pretendía liquidar al Seguro Social y crear un nueva entidad llamada Colpensiones, es decir la propuesta de articulo nuevo.  No obstante, ante la obstinación y presiones del Gobierno y su incondicional bancada parlamentaria, se introdujo en Comisión de Conciliación, como aprobado, el artículo en mención, desconociendo la decisión de su negativa.  Este hecho es francamente violatorio de la normatividad respecto a trámites de ley, hecho por el cual se había pronunciado la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-699 de 2004 que al respecto dice: “Para que la introducción de artículos nuevos por parte de una de las plenarias del Congreso pueda ser objeto de la actividad de la comisión de Conciliación, la cual ha sido designada para superar las discrepancias, es menester que se cumpla este requisito: 1) que el asunto o materia sobre el que versa el artículo introducido por una de las cámaras haya sido debatido y aprobado por las comisiones”.

Es claro entonces que el “mico” bajo la forma de artículo nuevo para liquidar al ISS que no fue aprobado en comisiones Económicas y Plenaria de Cámara no podía aparecer en la Comisión de Conciliación.
Mal ejemplo dio el gobierno con estos atropellos que tan sólo obedecen a su obstinado propósito de liquidar al Seguro Social como fórmula final para concluir su tarea de implementar el fracasado Sistema de Seguridad Social en favor del capital financiero y especulativo.  Así, termina el presidente Álvaro Uribe Vélez su carrera iniciada hace catorce años de implementar el modelo privatizador de rotundos fracasos en aquellos países de donde fue copiado.

Responsabilizamos al actual Gobierno de las consecuencias que, seguramente dándonos la razón, habrán de dar las Cortes ante las cuales desde ya anunciamos nuestra demanda.  A su vez, llamamos a la comunidad internacional a pronunciarse al respecto, y a las organizaciones de los trabajadores colombianos, a los pensionados y al pueblo en general a movilizarse en su rechazo.
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